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DE COMISARIO: EJER: )MICO 2017    llos Señores Acciomstas de 
ENEREAT ALIMENTOS ECUATORIANOS $. A. 
En cumplimuento de la nominación como Comsano Principal que nos hucera la Junta 
General de Accionistas de ENEREAT ALIMENTOS ECUATORIANOS $ A, de los 
dispuesto en el Art 279 de la Ley de Compañías y de la Resolución No. 921.4 3.0014 
emitda por la Supenmtendencia de compañías, en octubre 13 de 1992, refereme a las 
¿obligaciones de los Comsanos, presentamos a ustedes nuesto informe y opinión sobre 
la ravonabilidad y suficiencia de la ¡formación preparada por la Administración de la 
Compañia, en relación con la marcha de la misma por cl año terminado el 31 de 
diciembre del 2017. informe y opinión que son emitidos en base de la documentación 
proporcionada por su admmistracón 

  

1. Cumplimiento de obligaciones por parte de los Administradores 
Durante el año 2017 la Admunisiración de la compañía ha cumplido con las 
resoluciones emidas por la Junta General de Accionisas y su Directorio, aí como con 
las normas legales, reglamentarias y estarutanas vagentos. 

  

Hemos revisado los libros sociales de la Compañia, los musmos que cumplen con las 
«spociones de los anculos 176 177 y 246 de la Ley de Compañias vigente 

2, Procedimientos de control interno 
Como parte de nuestro examen, hemos revisado los controles: internos relevantes 
implementados por la Compaña para la preparación y presentación razonable de los 
estados financieros, en el alcance que consideramos necesari, tal como requieren las 
Normas mnternacionales de Auditoria; bajo las cuales, el propósito de evaluación permue 
determinar la naturaleza. slcance y oportunidad de los procedimientos sustantivos que 
son necesanos aplicar para expresar una opmión sobre los estados financieros 
examinados 
El estudio y evaluación del sistema de control intemo contable, efectuado con el 
propósito ames mencionado, 10 presento debilidades sustanciales, por tanto, 
consideramos que los procedimientos y controles implementados + mantenidos por la 
Gerencia de ENEREAT ALIMENTOS ECUATORIANOS S A, salvaguardan la 
integridad económica de los acuvos. obligaciones y resultados dela musma 

Opinión delos estados financieros 

  

Como parte del anáiss realizado para la emusión de este míorme, hemos revisado, en 
ase a pruebas selectivas a evidencia que soporta las citas y revelaciones presentadas



  

  

+ los estados financieros sí como la evalusción de las politicas comables utilizadas, la 
aplicación de as principales disposiciones legales vigentes eel país la razonabilidad 
de las estimaciones contables sgnificanvas efectuadas por la Gerencia de la Compañía 
y la presentación general delos estados Financieros. 
Consideramos que la documentación contable, financiera y legal, de la Compañia 
xmple con todos los requisos que determuna los organismos de control en cuanto a su 
conservación y proceso   

Los estados financieros concuerdan con los impories registrados en los libros de 
comtablida, no encontrados diferencia alguna que amente su revelación 

Consideramos que el examen efectuado, fundamenta razorablemente la opinión que 
expresamos a continuación 
"En muestra opamón, los estados financieros que se acompañan presentan razonablemente 
+n todos los aspectos mateales, la posición financiera de ENEREAT ALIMENTOS. 
ECUATORIANOS $. A. al 31 de diciembre del 2017, el resultado de sus operaciones y 
sus flujos de cfecuvo por el año terminado en osa facha de acuerdo a Normas 
Intemacionales de Información Financiera- NIF emundas por el consejo de Normas 
Intemacionales de Contabilidad LASB), 

  

4. Cumplimiento de las disposiciones cos 
Compañías 

tantes en el articulo 279 de la Ley de   

Hemos revisado el cabal cumplimieno de las disposiciones incluidas en el 
arculo 270 de la Ley de Compañias Al respecto. no ha llegado a muestro 
«conocimiento alguna situación que debera sr mformada. 

Dejamos expresa constancia de la colaboración de los funcionarios y empleados de la 
Compañía que fueron requeridos ara la entrega de información que juzgamos necesa 
revisar lo cual ha hecho posible el mejor desempeño de nuesta función 
Este Informe de Comisario es exclusivo para nformación de los Accionistas Directores 
y Gerencia de ENEREAT. ALIMENTOS ECUATORIANOS S AL, ast como de la 
supenmiendencia de Compañias Valores y Seguros. 
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